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26 de diciembre 201.3

VISTOS: El lnforme Legel N. 4S20 t 3tNDECt/s.0 det 12.Jun.2013, I\¡eñorándum No 30S-
2013-lNDECf/10.3 del 02.A90.2013; el Memorándum No 392-2013-INDECU1O.3 e Informe N. 004-2013-
INDECI/DIPRE-SDGRR del 02.Set.2013; el Memorándum No 621-2013-|NDECU10.O det t3.Nov_2013. ?l
lMemorándum No 727 y 730-201$lNOECl/10.3, det 17.Dic.2013; et Memorándum N. 554-2013-¡NDECt/5.0 del
24.Dic.201 3; sus antecedenles; y,

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesio por la Ley No 29664 - Ley que crea el Sisierna
Nacional de Gestió¡1 del Riesgo de Desashes (SINAGERD) y su Reglamento aprcbado por el Decreto
Supremo No 048-2011-PC|\¡, el Inrtituto Nacional de Defensa Civil - lNDECl, es un organismo público )jecutor
con calidad de piiego p¡esupuestal. adscriio a la Presidencia del Consejo de Minist¡os, que conlorma el
SINAGERD, responsable iécnico de coordinar, facilitaf y supetuisar la formulación e implemeniacióñ de la
Política Nacional y el Plan Nacional de cestión det Riesgo de Des¿sfes, en los proceios de prep:rfación,
respuesta y rohabililación: ,.

Que, mediante la primera d¡sposic¡ón complementaria y final, del Decreto Supremo No 043-
2013-PC[r, que aptueba el Reglamento de Organización y Func¡ones deflnsütuto Nacionalde Defeñsa Cjvil-
lNDECl, se facultó al INDECI para que mediante Resolución Jefatural emita di6posiciones complementa¡ias

¡a adecuada implementac¡ón de la nueva esttucttira organizacional de la entidad, en el matco del
lecÍmjento inst¡tucional dispuesto por la acoiada Ley que crea e¡ SINAGERD:

Que, mediante Informe Legal de Vistos, la Oficina General de Asesorfa Jurídice señala que
los servicios exclusivos de opiñión de Delegados Ad Hoc e Informes de Verificadores Ad Hoc. en materia de
seguridad, at bu¡das al ¡NDECI por Ley No 29090 "Ley de Regulac¡ón de Habjtitacioñes Uóanas y de
Edificacioñes" y por Ley No 27157 "Ley de Regularizacjón de Edifcaciones, del Proced¡miento para la
DeclaÉtoda de FÉbica y del Rég¡men de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclus¡va y de Propiedad
Común", y sus respectjvos Reg'amentos, aprobados por Decreto Supremo No 008-2013-VIVIENDA y Decrcto
Supremo No 035-2006-VIVIENDA; en tanto estas competencjas no sean modifcadas, es obligación del
lNDECl, atender las solicifudes de los administrados qu€ requieran dichos se¡vicios que const¡tuyen accjones

ue contienen vaÍiables muy ampl¡as del proceso de preparación de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, mediante los Memorandos No 305 y 392-2013lNDEC|/'10.3, así como tos Memorandos
N" 621-2013-|NDECU10.0, y No 730-20131NDECU10.3 de Vistos, la Dkección de P€paración encargada de
aclual¡zar la Direct¡va No 013-2009lNDECl, que regr¡la el prcced¡miento para ta selecc¡ón, acreditaó¡ón,
¡nscripción, designación y obligaciones de los delegados y verificadores Ad Hoc del lNDECl, sustenlado en el
Infome de Vislos de la Sub-Dirección de cestjón de Recursos para la Respuesta, propone una nueva
'DIRECTIVA DE sELEcctóN, AcREorrActóN, tNscRtpctóN, DEstGNAcfóN y oBLlcAótoNEs DE Los
DELEGADOS Y VERIFICADORES AD HOC DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL'. en remDlazo
de la acotada Dkectiva, ap¡obada por Resoluc¡ón Jefatura¡ No 346-20OgiNDECl. de fecha lS de dici€mb.e de
2009, modificada por las Resolucjones Jefaturales No 011-2010lNDECI y No 246-2012-¡NDECI, de fechas 19
de enero de 2010 y l 1 de seüemb@ de 2012, respectivamente;

Que, la Directiva No 01!2009-lNDECl, contjene liñitaciones técnicas y una regulación
desactualizade. Asim¡smo, es prec¡so conlai con lineamientos acoades a la normatividad vigente pera preslaf
los seryicios exclusivos de opinión del Delegado Ad Hoc e ¡nforme de Verificador Ad Hoc, en mate a de
seguridad. por consiguiente se hace necesado expedir la Resolución Jefatural de aprobacjón de la referida
propuesta;

Que, a su vez, estando próxima a caducar las acred¡tac¡ones de Delegados y Vedficadorcs
Ad Hoc auto¡izádas por Resolución Difectoral de la ex Dirección Nacional de Prevención, iñformadas mediante
l\4emorándum N" 727-2013-INDECY10.3 por la Dirección de Preparación, la cual clrenta coñ la Opin¡ón
favorable de la Oficina General de Asesola Jurídica, conten¡da en el Memorándum No 554-2013-tNDEC|/5.o;
se hace necesario disponer q!e lás aulorizaciones como Delegados y Veriticadores Ad Hoc emitidas en el
marco de la Dkectiva No 013-2009-lNDECl, que caducan el 31 do diciembre de 2013, se prorroguen hasla por
NOVENTA (90) dfas calendario:

INDECI
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Con la visación de la Secrefaría General, de la Dirección de Preparación y la Oficina General

de Asesoria Jurldica; y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 27444' Ley del procedimiento Administ¡ativo

ceneral, la Ley No 29664 Ley que crea e¡ Sistema Nacionál de Gestión del Rlesgo de DesasAes (SINAGERD)

v su Reql¿menlo aprob¿do por el Decrelo Supremo N0 048'2011-PCl\¡:
án et Rég'arento de O.g¿n,zacróñ y Funciones del lNDECl. aprobado

PCl,.'l;

SE RESUELVE:

artlculo 1o.- Aprobar la Dúectiva NrJ-zoro-tuoeCt 'olr"áiva cle selección' Acreditación,

Inscrpción, Oesgnación y Obligaciones de los De¡egados y Verit¡cadores Ad-Hoc del lnstituto Nacional de

Defe;sa civil", qúe en 13 iolios y 18 Anexos, forman parte integrañte de la presente Resolución

Formato de solicitud de asp¡rantes aiproceso de selección de Delegados y/o Verificadores Ad

Hoc dellNDEC|.
cuadro de postulanies af prcceso de selección de Delegados y/o Veil¡cadorcs Ad Hoc de¡

INDECI.
Cuadro de méritos de postulantes a Delegados y/oVerifcadores Ad Hoc del lNDECI.

Condiciones para la Presentación de Servicios del DelegadoAd Hocdel lNDECI.
Coñdiciones para la prestacióñ de Servicios delVer¡fcadorAd Hoc del INDECI.

Ofcio l\¡odelo para la comunicación de la designación del Delegado Ad Hoc del INDECI

Contenido del Expediente para la Revisión de la Delegalura Ad Hoc.
Cuadro restimen de De¡egadosAd Hoc-
Cuadro delegaturas realizadas.
Requerimieñto de pago de los Delegados yVedficadorcs Ad Hoc del INDECI
Acla de conform¡dad de Pago.
Soliciiud de Informe Técnico de VAH.
Reouisitos pala las Verifcaciones Ad Hoc.
Cuadro avances de Vérif¡caciones Ad Hoc-
Acta de eñkega de expediente para Verjflcación Ad Hoc.
Acta de diligencia de vedfcación Ad Hoc.
Cuadro desempeño De¡egado Ad Hoc.
Cuadro desempeño Vedficador Ad Hoc-

A¡ticulo 21- Derogar ia Resoluciones Jefaturales No 346_2009lNDECl, N" 011-2010-

en uso de las alribuciones conferidas
por Decreto Supremo No 043-2013-

Anexo No 2

Anexo No 3

Anexo No 5
Anexo N" 6

N07
No8
Nó9
No 10
No 11

N" 12
N. 13
N.14
No 15
N" 16
No 17
No 18

INDECI y No 246-2012-lNDECl.

on 0e

acreditaciones como Delegados y Veíficadores Ad Hoc del INDECI que caducan el 31 Dic 2013, en tanio que

excepcioñalmente, en el mes de enero de 2014, se lealicen los respectivos procesos de selección' para las
s y acrcditac¡ones dé Delegados y Verificadores Ad Hoc, para el Año Fiscal 2014 y 2015, en el

de lo dispuesto en la Directiva aprobada por la presente Resolución.

Artlculo 4".- Encargar a la Sub-Dirección de Gestión de Recursos para la Respuesta de la
Preparación, la adminiskación del 'Padrón \fdual de Delegados y Verifcadores Ad Hoc del

Artfculo 3o.- Prorogar pot úñica vez, por 90 dlas calendarios, las autorizaciones y

Artículo 5".- a la Sé¿retQrla General del lNDECl, ingrese la presente Resolución, la
c¡onal, efe4úe su publicación en el porfal de la entidad y remita
ria Genetal, á ón de Preparación, a Ia Ofcina General de

los Órganos Desconcentrados del lNDECI,
para su conocim¡ento y cump¡imjento,

uese, puol

Directiva y sus Anexos en ei reg¡stro I

coDia autenticada porfedatario, a la Se
Adminisfación, a la Oficina General de As
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DOS RIFICADOTiES DEL li'i,lECl

:2013-tNDICl
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l.t
DISPOSICIONES GENERALES

ANTECEDENTES

El lnstituto Nacional de Defensa Civil - lNDECl, conforme a lo dispuesto en laLey No 29664 Ley que crea et Sistema Nac¡onal de CestiOn Jei tii,.gá OeDe-sastre_s-€INAGERD y su Reglamento, aprobado por Decreto Supreáo ñ"
v.!o-zur r-ruM, es un oBanismo público ejecutor con cal¡dad de Dlieoopresupuestat, adscr¡to a la pres¡dencia del Consejo de Ministros, que conforriael SINAGERD, responsabte técnico de coordinar, facilitai ;;;;;;; i"rormutacpn e ¡mptementación de la polilica Nacjona¡ y el pÉn ñacional decestjón del R¡esgo de Desastres, en los procesos de práp"r""lOn, i""p-uu..i"-,
rehab¡litación.

Por Ley N'27157 - Ley de Regularización de Edificaciones, del procedimiento
para.ra. uectarator;a de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias deFropreoao Exctustva y.de propjedad Común, y sus normas mod¡ficatoÍas y

-o:lT"]9r"", 
se establece et procedimiento para ta regutarizacjón de

eorr¡cadones, en el cual, se dispone, que en el caso de ceñtros v qalerias
comercta¡es o campos feriales de más de un piso, el informe tecnióo-oara fa
regularizac¡ón de la edificación, debe elaborarae tomanOo en cons¡¿Lia'c¡án ia
opc¡ón. acordada por los propietar¡os de conformidad con el ;ic;lo 1t;; ia
Inqrcaoa Ley y contener una opjnión favorable del Instituto Nacionalde Defensa
C¡vil - lNDECl.

ElTextoÚnico Ordenado-d^el Reglamento de la menc¡onada Ley, aprobado por
lJecreto Supremo 035-2006-VIVIENDA, y sus nomas modificatárias, estabtóceque el INDECI es una de las entidades rectoras que puede; acredit;r
Ver¡ficadores Ad-Hoc, para cautelar la seguridad de e¿incai¡oneJ ae-m¿s Je
ctnco prsos, centros y galerias comerciales, campos feriales, establecim¡entos
de hospedaje y edific¡os de concentración masiva de público. Conforme a to
::13,!l:!id?.J"1^ltqución..der superintendente Nacionat de los Res¡stros
Publrcos Nu 168-2004-5UNARP-SN y sus modificato¡ias, los indicados
Verif¡cadores Ad Hoc, son insc¡itos en l; "Sección de Ver¡fic"Oor"" nJ io" C"l
Reglam-ento de la Ley N" 27157' del,.fndice de Verificadores del Registro de
Pred¡os', y son pasibles de ser somet¡dos a proced¡miento sanc¡on"¿oi 

"u"n¿oIncurren en conduclas sanc¡onables.

Med¡ante Ley No 29090 Ley de Regulación de Habil¡taciones urbanas y
Edificaciones y sus normas mod¡ficator¡as y derogatorias, se establece la
regulac¡ón jurídica de los procedimientos administrativos para Ia obtención de
¡as licencias de hab¡litación urbana y edificac¡ón con la finalidad de facil¡tar v
promover la invers¡ón inmobiliaria. En el indicado proceso du habiljtació;
uóana y de edif¡cac¡ón, intervienen Actores, entre otros, los Delegados Ad
Hoc, quienes son acred¡tados por instituc¡ones con func¡ones especíicas Dara
la calificac¡ón de proyectos de habilitación urbana y de edjf¡cación ant,e la
Com¡s¡ón Técnica o ante los Revisores Urbanos.

Por Ley No 30056 Ley que modif¡ca diversas Leyes para facj¡¡tar ¡a Inversión,
impulsar el Desarrollo Product¡vo y el Crec¡m¡ento Empresarial, se modjflcó la

{,'mw
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1.2

acotada Ley No 29090, y entre otras mod¡f¡caciones, se establec¡ó que et
lNDECl, acred¡tará ante Comisión Técn¡ca o ante los Revisores Urbanos, para
proyectos de edificación de más de cinco (5) pisos de uso residencial; para las
edificac¡ones establec¡das en las modal¡dades C y D, de uso d¡ferente a¡
residencial y de concuÍencia mas¡va de público; y para aquellas hab¡litaciones
urbanas que se ubican en zonas de riesgo, únicamente si han sido
identificadas prev¡amente como tales a través del plan urbano munic¡pal. El
INDECI cuenta con la colaborac¡ón del Cuerpo General de Bomberos
Voluntarios del Perú-CGBVP, en Ia forma que establezca el reglamento.
Asimismq.se estableció que No requerirán pronunciam¡ento del delégado ad l
hoc del INDECI las edificac¡ones para uso residenc¡al de más de cinco (S) .

plaos en las cuales la circulación común llegue solo hasta el quinto piso,
el(los) piso(s) superior(es) forme(n) una unidad inmobil¡aria.

Por Resolución V¡ce-M¡nister¡al N" 003-2OOO-MTC/1S.04 y sus mod¡ficator¡as,
se aprobó el Reglamento de Comisiones Técnicas Calificadoras de proyectos,
el cual establece que las entidades rectoras de conformidad con sus
respect¡vos reglamentos ¡nternos, acred¡tarán ante las indicadas Com¡siones
Técnicas, a Delegados Ad Hoc que podrán ser titulares, alternos o suplentes.

BASE LEGAL

1.2.'l Ley N' 27157 Ley de Regularización de
Proced¡miento para la Declaratoria de Fábr¡ca
Unidades lnmob¡liar¡as de propiedad Exctusiva y
y sus normas derogatorias.

Edificaciones, del
y del Rég¡men de

de Propiedad Común

''@

ffiW/

@

1.2.2 Ley N' 29090, Ley de regulación de hab¡litaciones urbanas v de
ed¡ficac¡ones, mod¡ficada por Leyes No 29300, No 29476, No 2956ó, No
29898 y No 30056.

'1.2.3 Ley No .29167, Ley que establece el proced¡miento Especial y
Transitor¡o para las L¡cenc¡as de Ed¡f¡cación. AmDl¡ác¡ón o
Remodelación de Establecimientos Hosoedale.

1.2.4 L€y No 29664, Ley que crea et S¡stema Nacünalde Gestión del Riesoo
de Desastres - StNAGERD.

1.2.5 Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Gestión del
Riesgo de Desastres, aprobado por Decreto Supremo No 049_2011_
PCM.

1.2.6 Reglamento de la Ley No 29167 - Ley que establece el procedim¡ento
Especlal. y Transitorio para las Licencias de Edificación, Ampl¡ac¡ón o
Remodelación de Establecimientos de Hospedaje, aproóado por
Decreto Supremo No 020-2008-V|VIENDA.

'1.2.7 Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del lNDECl, aDrobado oor
Decreto Supremo No 043-2013-pCM.

1.2.8 Texto Unico Ordenado del Reglamento de la Lev No 27'157. Lev de
Regularizpción de Ed¡ficac¡ones, del procedimiento para la Declaraioria
de Fábr¡ca y del Régimen de Unidades lnmobiliar¡as de proD¡edao
Exclus¡va y de Propiedad Común, aprobado por Decreto Suoremo No
035-2006-VIVIENDA y sus mod¡f¡catorias.

'1,2.9 Reglamento de L¡cencias de Hab¡ tación Urbana y Licencias de
Edmc€ción, aprobado por Decreto Supremo No OOB_,013-VIVIENDA.
mod¡f¡cado por Decreto Supremo No 012-20i3-V|VIENDA.

1,2.'10 Reglamento de los Revisores Urbanos, aprobado por Decreto Supremo
No 025-2008-VIV|ENDA y sus normas moiificatorias.
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1.3

1.4

1.2.11 Reglamento del ¡ndice de Ver¡iicadores del Reg¡stro de prectios,
aprobado iror Resolución del Superintendente Nacjonal de los Registros
Públicos No 188-2004-5UNARp/SN, y sus normas modificatorias.

OBJETIVO

La. presente Directiva llene pof objet¡vo regular el procedimiento para la
selección, acreditación, rer,istro, designación y actuación de los Delegados y
Verificadores Ad Hoc det ,NDECI. en cumplimiento de las norr¡t¿S iigentes
sobre la mater¡a.

ALCANCE

La presente Directiva es de cumplim¡ento obligator¡o para la Dirección de
Preparacjón, Ia Oficina ceneral de Adm¡nistració;, la Dirección de Desarro[o y
Fortalec¡miento de Capac¡dades Humanas, la Oficina General de Asesona
Jur¡d¡ca, la Secretaria ceneral, la Of¡cina General de Tecnoloaías de la
Informacjón y Comun¡cac¡ones, los órganos Desconcentrados C-.jl lñDEC|. asi
como de los Delegados y Verificadores Ad Hoc-

II. DISPOSICIONES COMUNES A DELEGADOS Y VERIFICADORES AD HOC

2..1 ASPECTOSGENERALES

2.1.t REQUISITOS PARA SER DELEGADO AD ÉtOC lpara et caso de
Licencia de Ed¡ficación)

a) Especialidad: Arquitecto (a), Ingeniero (a) Civ¡l habit¡tado por sL
respectivo colegio profesional

b) Experiencia profesional mayor de diez (10) años en Ia ejecución o
supervis¡ón de Proyectos de Edil¡cac¡ón debidamente acreditado oor
entidades públicas o privadas. Deseable expelencia adicional como
Inspector Técnjco de Seguridad en Defensa Civil.

c) Comprobada actual¡zación en normas técn¡cas: RNE, NFPAI y
normat¡va sobre Edificac¡ones durante los dos últimos (02) años
antefiores a la convocatoria.

d) No encontrarse ¡nmerso en un procedimiento adm¡nistrativo
sancionador y/o observado en su actuación profesional como
Inspector Técnico de Seguridad en Defensa Civil. Haber asist¡do a las
convocatorias de ¡a comis¡ón en el periodo anter¡or.

2.1.2 REQUISITOS PARA SER DELEGADO AD HOC (para et caso de
L¡cenc¡a de Habiliiaciones lJrbanas)

a) Espec¡alidad: Arquitecto(a), Ingeniero(a) Civil, ceógrafo e Ingen¡ero
Geógrafo, habilitado por su respectivo coleg¡o profes¡onal.

b) Experiencia profesional mayor de diez (10) años en la ejecución o
superv¡s¡ón de P.oyectos de Habilitaciones Urbanas debidamente
acreditado por entidades públicas o privadas, deseable experiencia
adic¡onal como Inspector Técnico de Segur¡dad en Defensa Civil.

Para acreditar dicha aclualizac¡ón se deberán prcsenlar conslanc¡ás, cerljficados u olro documenlo que
acredite habef asistido y/o padicipado como pon€nle en cursos, lalleres, chalas, conversatorios en
lemas vinculados con eIRNE y las NFPAy normativas emitida sobre Edific¿ciones.
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Comprobada actualÉac¡ón'? en Est¡mación de riesgo y normativa sobre
Habilitaciones Urbanas durante los dos últ¡mos (02) años anter¡ores a
la convocator¡a.
No encontrarse inmerso en un oroced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo
sanclonador y/o observado en su actuac¡ón profesional como
lnspector Técnico de Segur¡dad en Defensa Civ¡|. Haber as¡stido a las
convocatorias de la comisión en el Der¡odo anter¡or.

2.1.3 REOUISITOS PARA SER VERIFICADOR AD HOC
ir

a) Especialidad: Arquitecto (a), Ingeniero (a) Civil hab¡litado por sr¡
respectivo colegio profes¡onal.
Exper¡enc¡a profes¡onal min¡ma de d¡ez (10) años contados desde la
fecha de su t¡tulac¡ón y buen desempeño. Deseable exper¡enc¡a
adicional como lnspector Técnico de Segur¡dad en Defensa Civ¡l
Comprobada actualización3 en normat¡va sobre Edificaciones durante
los dos úftimos (02) años anter¡ores a la convocatoria.
No encontrarse ¡nmerso en un proced¡miento adm¡nlstrat¡vo
sanc¡onador y/o observado en su actuación profes¡onal como
Inspector Técnico de Seguridad en Defensa Civil. Haber asist¡do a las
convocatorias en el periodo anterior.
Experiencia como verificador en los proced¡mientos contemolados en
la Leyes N" 27157, 29090 y sus reglamentos, deb¡damente sustentada
a través de las correspondlentes constancias.

2.I.4 PUNTAJE ASIGNADO A LOS REQUISITOS

Delegado Ad Hoc Edif¡cac¡ones

a) Foniáción Académica: Máximo 05 Puntos

Titulado 03 Puntos
Post Grado{ 04 punlos
Magist€r o Doctorados 05 Puntos

b) Experiencia Profes¡onal: Máximo 06 Puntos

c)

o)

o)

c)

d)

'l'l a 12 años
13 a 14 años
15 a más

04 Puntos
05 Puntos
06 Puntos

Para acreditar dicha actualización se deberán presentar constancias, cerlificados u otro documenlo que
acredite hab€r asistido y/o parl¡cipado como ponente €n cur6os, talleres, cfiarjas, conversatoños en
temas vinculados con la evaluac¡ón y/o eslimacón de riesgos y/o haber aprobádo el curso para
estimador de ¡iesgoy normaliva em¡üda aob€ Habililaciones Urbanas.
Para acroditar dicha actualización se deberán prosenlat @nslancias, cerlifcados ü olm documento que
certiñcar haber asistido y/o participado como ponente €n cu¡sos, tralleles, charlas, conversatodos 6n
temag vinculados con las verificaciones ad hocy norrñatividad sobre edilicaciones,
Slempre que seán en esludios afn6s a la ¡ñgenieÍa y/o arqu¡tectura, v¡nculacfos @ñ evaluac¡ón a
edmcáciones o recjntos, seguridad, NFPA, entre ofas relacionadas a los aspectos evaluados 6n maleria
de Seguridad en Defensa Civil.
Siempre que sean en estúdios efn€6 a la ¡ngenie a y/o arquilectura, v¡nci¡lados con evaluac¡ón a
edilcaciones o reciñtos, seguddad, NFPA, enke otra8 relaoonadas a los aspeclos evaluados on mateía
de Seguridad en Defensa Civil.
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c) Expi,ii¡ncia co¡no lr. ,lesto¡ l'écn¡co
Civil: illáximo 02 Pu|l1.s

5 a 10 años
Más de 10 trños

d) Ejecución o supervisió¡r ¿e
construccioncs: Máximo 05

'la10
'11 a '15

Más de 15

e) Actuál¡zac¡ón en Normas

'12 horas lectivas

de Se;uri¿ en D.r:: nsa

a 12 años
a 14 años
a más

Punto
Puntos

04 Puntos
05 Puntos
06 Puntos

01 Punto
02 Puntos

01
02

13 a 24 horas a lectivas
25a más horas a lectivas

Ponencia6 (a partif de 6 horas dictadas)
Ponencias (7 a 13 horas dictadas)
Ponencias (14 a más horas dicladas)

proyectos de edificlc¡on( i o
punt¡s

02 puntos
04 puntos
05 puntos

Técniccs: Máx¡mo 04 Puntos

02 puntos
03 puntos
04 puntos

02 puntos
03 puntos
04 puntos

Aprobará el postulante que obtenga como nota mínima 12.

Delegados Ad Hoc Hab¡l¡taciones Urbanas:

a) Formac¡ón Académica: MáÍmo 05 Puntos

Titulado 03 Puntos
Post GradoT 04 Puntos
Magíster o Doctorados 05 Puntos

b) Experiencia Profesional: Máximo 06 Puntos

11

15

c) Exper¡enc¡a como Inspeclor Técnico de Seguridad en Defensa
C¡vil: Máximo 02 Puntos

5 a 10 años
Más de 10 años

Denfo de la calificación de poniajes por ponencia (s). se encuenl.a iñclu¡do las horas dictadas en
calidad de doceñte. Cabe D¡ecisar oue las horas comouiadas deben conesponder a lemas vinculados

- con su especialidad y/o de Seguridad en t.rensa Civil.
'Sjempre que sean en estudios afn¿- a la ingeniéÍa y/o arquitectura, vincul¿dos con la Gestión del

Riesgo de Desastres,
o Siempre que sean en esluclios afnes a la ingenieria y/o arquílectura, vinculados con Gestión del Rk;go
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d) Ejecuc¡ón o supervisión de proyectos de hab¡l¡taciones
urbanas: Máximo 05 puntos

la5
6a 10
Más de 10

e) Conoc¡mientos en temas
r¡osgo: Máx¡mo 04 puntos

02 puntos
04 puntos
05 puntos

de evaluación y/o est¡mación de

Aprobará el postulante que obtenga como nota mínima 12,

Verif¡cadoles Ad Hoc

a) Formaclón Académica: Máximo 0S puntos

T¡tulado
Post Gradolo
Magíster o Doctoradorl

b) Erperíenc¡a Profesional: máximo 06 puntos

Evaluador/Estimador de riesgo

12 horas lect¡vas
13 a 24 horas a lectivas
25a más horas a lectivas

Ponencia'g (6 horas d¡ctadas)
Ponenc¡as (7 a 13 horas d¡ctadas)
Ponencias (14 a más horas dictadas)

11 a'12 años
13 a 14 años
15 a más

04 puntos

02 puntos
03 puntos
04 puntos

02 puntos
03 puntos
04 puntos

03 Puntos
04 Puntos
05 Puntos

04 Puntos
05 Puntos
06 Puntos

c) Expe¡iencla como Inspector Técn¡co de Segur¡dad en Defensa
Civ¡l: Máx¡mo 02 Puntos

01 Punto
02 Puntos

d) Verificac¡ones real¡zadas; Máximo 05 puntos

1 a 10 verif¡cac¡ones 02 puntos

5 a 10 aÉos
Más de 10 años

Denlro de ¡a cel¡ficación de puntaj€s por ponencja (s), se encuentra ¡nclu¡do las horas dictadas en
calidad de docente. Cab€ precilar que las holas computadas deben corespondet a iemas vincutados
con €valuación y/o estmación de riesgos y/o gestión det riesgo de desastrea.
sreñprc quó sean en estud¡os afines a la ¡ngenier¡e y/o arquitectura, vinculados con evaluac¡ón e
eorflcacrones o recintos, segu dad, NFPA, enlre otras relacionadas a los aspectos ovaluados en
mal€ria de Seguriclad en Defensa CMt.
S¡empre que sean en estudios afines a la ¡ngen¡erfa y/o arquilectuG, v¡nculados con evaluac¡ón s
edrlrcacrones o rec¡nlos, segu dad, NFPA, éntf6 otras relacionadas a los aspectos evaluados en
materia de Seguridad en Defensa C¡vit.
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1'l a l5 verifi.ecion.r
Más Ce i5 vef¡ficaciones

o4
05

02
03
04

puntos
puntos

Puntos
Puntos
Puntcs

ri) Experienc¡a c

1 a 2 'i¡ños

3a4años
Más de 4 años

;no',:rif¡cad )r: Máxinro 04 Puntos

2.2

Aprobará el postulante q'!e obtenga como nota mínima 12.

PRO.CESO DE SELECCIóN DE

2.2.1 DE LA CONVOCATORIA

a) La Dirección Desconcentrada del INDECI realizará la convocatoria
para acreditar DAH y VAH, en el mes de noviembre de cada año,
preferentemente en la primera quincena.

b) Dicha convocator¡a se realizará mediante publicación ex le
instalación de la Dirección Desconcentrada, en la página WEB del
lNDEql, en el Diario de mayor circulación de la jurisd¡cción y
mediante cualqu¡er otro med¡o disponible, ind¡cando:. El número de vacantes para DAH (para hab¡l¡taciones

Urbanas/Licenc¡a de Edificación) y VAH disponibles en su
jurisdicción1'?.

. Los requis¡tos establecidos para ser DAH y VAH.. La documentación que deberá ser presentada.. Los puntajes correspond¡entes a la evaluación.. La fecha de cier¡e de la convocator¡a.. La fecha de publicación de los resultados.. Plazos para presentar observaciones a los puntajes obtenidos.
(Máximo 3 d¡as hábiles, contados desde la publicac¡ón de los
resultados). Plazos para presentar observaciones a la des¡gnación ante la
Munic¡pal¡dad. (Máx¡mo 3 días hábiles, contados desde Ia
not¡ficación de la des¡gnación).. Contenido de las Condiciones de la Prestac¡ón del Servicio de
DAH y VAH, según corresponda,

c) Los aspirantes a DAH y VAH deberán llenar el 'FORMATO
SOLICITUD DEL ASPTRANTE AL PROCESO DE SELECCIÓN DE
DELEGADOS Y/O VERIFICADORES AD HOC DEL INDECI",
(ANEXO f), ¡nformación sujeta a verificaaión y con carácter de
declatación jurada.

2-2.2 EVALUACIÓN

a) Al dla siguiente de finalizada la convocator¡a, la Dirección
Desconcentrada del INDECI (DD) deberá cumpl¡r con llenar el
.CUADRO DE POSTULANTES AL PROCESO DE SELECCION DE
DELEGADOS Y/O VERIFICADORES AD HOC DEL INDECI"

12 Pa€ la determinación d€tnúmero de vácantes se deberá tener en cuenta:
En elcasode DAH: elnúmero de distritos en sujurisdicción (mulliplicado por 02).
En elcaso deVAH: elnúmerode d¡stritos en su iur¡sdiccbn.
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2.3.

(ANEXO 2), que contiene la infomación sobre los profesionales que
cumplen con los requisitos establecidos. Aslmismo, deberá
asignarse el puntaje respectivo de acuerdo a lo establecido en €.
numeral 2. 1.4 de la presente Directiva; e¡ mismo que será publ¡cado
en la instalación de la DD y en el portal institucional, como máximo a
los 0? (dos) dlas hábjles, contados desde la f¡nalización de ta
convocatoria.

b) Posteriormente la DD, en función a las vacantes y a lgs puntajes
obtenidos, en un plazo que no podrá exc€der de 01 (UN) día háb¡t
contado desde la publicación del ANEXO 2, procederá con publicar
en su instalación, el "CUADRO DE MERITOS DE POSTULANTES
A DELEGADO YTO VERIFICADORES AD HOC DEL INDECI''
(ANEXO 3). En dicho cuadro sólo se consignará la informac¡ón de
los postulantes que cubr¡eron las vacantes, ordenados de mayor a
menor Puntaje.

c) La DD deberá remitir a la D¡rección de Preparación (D|PRE), en et
mismo día que se pública el ANEXO 3, los expedientes de los
postulantes que ¡ntegran el cuadro de méritos, a f¡n que se proceda
con su autorizacjón y acred¡tac¡ón. Asimismo, deberá ser rem¡t¡do el
ANEXO 2 para el seguimiento y verificación correspondiente,

d) En elsupuesto que se presente alguna observación vinculada con et
procedim¡ento de selección para DAH y VAH, se suspenderá el
cómputo del plazo establecido por Ley para la autor¡zac¡ón de DAH
y VAH. Corespond¡endo que la controversia se resuelva en un
plazo que no podrá exceder de 05 (cinco) dlas hábiles.

AUTORIZACIÓN. ACREDITACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DE
DAH Y,'O VAH

,"..| a. a** Oe la DIPRE cuenta con un ptazo de 05 (c¡nco) días hábites
de recepcionados los exped¡entes rem¡tidos Dor la DD Dara em¡tjr el
Informe que.sustente la Resoluc¡ón D¡rectoral de autorización v
acreditación de los DAH y VAH.

2.3.2 La DIPRE emitirá la Resolución Directoral autorizando a los DAH v VAH
(en anexos diferenciados), dentro de los siete (07) días háb¡tes
siguientes de recib¡da la documentac¡ón donde se vedf¡que la
aprobación del postulante para ser acred¡tado y autorizado como DAH
y/o VAH.

2.3.3 La DIPRE regilrará a los DAH y VAH en el Padron de DAH y VAh,
dentro de los tres (03) dias hábiles s¡guientes de em¡t¡da la Resoluc¡ón
D¡rectoralque los autor¡za, respetando el orden de mér¡to obtenido en el
proceso de selección.

2,3.4 El DAH será acreditado y autor¡zado por un per¡odo máximo de dos (02)
años calendarios,
El Profesional no podrá ejercer el cargo por más de dos (02) años
consecutivos en la m¡sma jur¡sdicción.
El VAH será acreditado y autorizado por un periodo de dos (02) años
calendarig, contados desde la emisión de la Resolución Directoral que
lo acredita.

2,3.5 La DIPRE en coord¡nac¡ón con la Of¡c¡na General de Tecnologfas de Ia
Información y Comunicaciones deberá cumplir con pubticar en la página
Web del INDECI la Resolución Directoral de autorización v acreditación
de los DAH y/o VAH.
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2.3.6 La DD deberá convocar, en un plazo qle no podrá exceder de 05
(cinco) dlas hábiles de publicada la Resolución Directoral emit¡oa por ra
DIPRE a los DAH y VAH autorizados y acreditados para que firmen el
documento del {ANEXO 4)'CONDtCtONES DE LA pRESTACTON DEL
SERVICIO DE DELEGADO AD HOC.DEL tNDEct y (ANEXO S)
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL
VERIFICADOR AD HOC DEL INDECI",

III. DISPOSICIONES SOBRE DELEGADOS AD HOC

3.1. DESIGNACIÓN DE DELEGADOS AD HOC ANTE LAS MUNICIPALIDADES

3,t.1. La DD elaborará una relación de las l\ilun jcipal¡dades ubicadas en su
jurisdicción, estableciendo el orden (de mayor a menor) en función al
número de delegaturas solicitadas en el año anterior.

3.1.2. La DD deberá designar por cada Municipalidad un DAH T¡tular y un
Suplente o Alterno. En el caso de municipalidades que tengan oos
comisiones al día, se deberá nombrar dos delegados titulares y dos
suplentes o alternos.

3.1.3. La DD designará a los DAH en función al orden de mérito obtenido en el
proceso de selecc¡ón y a la relación de l\4un¡cipalidades etaborada por
ella misma. El DAH que haya ocupado el prlmer orden de mér¡to, será
designado a la Municipalidad que encabece Ia relación, y así
respectivamente; cuando se designe al último delegado DAH, se deberá
empezar nuevamente con el primero, y así sucesivamente hasta agolar
todos los Municipios de Ia jur¡sd¡cción.

3.'1.4. La DD en primer orden, designará los DAH titulares y cuando finahce ta
des¡gnación de éstos se procederá a designar a los suplentes o
alternos, continuando el orden establec¡do precedentemente.

3.1,5, La DD denlro de los primeros quince (15) dias de enero, deberá
comunicar a la Municipalidad, mediante el documento del (ANEXO 6)
"OFICIO MODELO PARA LA COMUNICACIÓN DE LA
DESIGNACIóN DEL DELEGADO AO HOC DEL INDECI', IA
designación del DAH Titular y del Suplente o Alterno ante la Comisión
Técnica.

. OBLIGACIONES DEL DELEGADO AD HOC

3.2.1. Los DAH deberán poner en conocimiento de la DD, la (s) fecha (s) de
convocatoria a la delegatura por parte de la Comisión Técnica o qu¡en
haga sus veces.

3.2.2. Los DAH para el ejercicio de sus funciones, verif¡carán que los
exped¡entes cuenten con los documentos ind¡cados en el (ANEXO 7)
"CONTENIDO DEL EXPEDIENTE PARA LA REVISTON DE LA
DELEGATURA AD HOC".

3.2.3- Los DAH remitirán a la DD competente las Actas de Calificación de los
Proyectos en los que hub¡esen participado, asi como los 'CUADRO
RESUMEN DE DELEGADOS AD HOC" (ANEXO 8) firmados por ':l
pres¡dente de la Comisión Técnica de la munic¡palidad correspondiente
de ¡os dias que participe como delegado y los recibos de pago por el
derecho de rev¡sión de cada delegatura ejecutada y ia ¡nformación
sobre el desempeño de sus funciones según formato "CUADRO DE
DELEGATURAS REALIZADAS" (ANEXO 9).
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3.3.

3.4.

3.2.4. Respetar y dar cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el documento
"CONDICIONES PARA LA PRESTACIóN DE SERVICIOS DEL
DELEGADO AD HOC DEL tNDECt" (ANEXO 4).

3.2.5, Los Delegados Ad Hoc que sean convocados para realizar el aoovo
técnico a los Revisores Urbanos, deberán informar a la óD

- - - conespondienle, a fin de que realice el seguimiento respect¡vo.
3,2.6. Cumpl¡r con sus func¡ones de DAH esta¡lec¡dos por el INDECI v los

señalados en el Reglamento de L¡cencias de Habjl¡tac¡ón Urba;a
Licencias de Edjficac¡ón, aprobado por Decreto Supremo No OOg_2013'_
VIVIENDA, modificado por Decreto Supremo No 012-2013_VtVtENDA,
de ¡ncumplir, será pasible de la sanción establec¡da en el articulo 140 de

. la acotada norma.

PAGO DEL DELE9ADO AD. HOC

3.3.1. EIDAH deberá presentar, dentro de tos c¡nco (05) pr¡meros dias háb¡tes
del mes sigu¡ente a la ejecuc¡ón de la deÉgatura ejecutada, la
oocumentac¡ón precisada en la presente D¡reci¡va. a f¡n oue la DD
proceda a tramitar su Daqo.

3.3.2. La DD requerirá a ta Ofóina General de Administración del lNDECt, et
dinero para pagar los honorarios de los DAH, de acuerdo a lo
establecido en ta D¡rectiva OO7-2012-|NDEC|/6.0, aprobada mediante
RJ N' 207-2012-tNDECt y según fo¡mato .REQüERIuIENTo 

DE
PAGO DE LOS DELEGADOS Y VERIFICADORES AD HOC DEL
rNDEC|" (ANEXO l0).

3.3.3. Dentro d€ ¡os c¡nco (05) días háb¡les de rec¡b¡do el d¡nero, la DD
cancelará los honorarios de los DAH, según formato "AiTA DE
CO].IFORMI.DAD DE PAGO" (ANEXO li), iiempre que et DAH haya
em¡t¡do opinión dentro de la correspond¡ente Com¡sión Técn¡ca.

3.4.1. En el suluesto que los Revjsores Urbanos en cumplimiento de las
normas vigentes requieran el apoyo técnico de los DeÉgados Ad Hoc,
deberán seleccionar a éste del correspond¡ente padrón d; Delegados y
Verificadores Ad Hoc a cargo del lNDECl.

3.4.2. Los Delegados Ad Hoc deberán ser seleccionados teniendo en cuenra
su ubicación a n¡vel nacional, a fn de facilitar su partic¡pac¡ón y apoyo
técnico éfectivo.

DISPOSICIONES SOBRE VERIFICADORES AD HOC

INSCRIPCIóN ANTE SUNARP

La DD gestionará la inscripc¡ón delVAH autorizado y acreditado ante SUNARP,
para,lo.cual d€berá- el VAH entregar, en un plazo que no podrá exceder de 10
(drez) dias hábiles de emitida la Resolución Directoral:

4.1,1. 'Solicrtud_d-e inscr¡pc¡ón de¡ VAH en el ind¡ce de ver¡ficadores a cargo
de SUNARP" conectamente llenada, para ser firmada por el Director óe
la DD.

4.1.2. Copia del recibo de pago real¡zado a SUNARP por el derecho de
¡nscripcióh en el correspond¡ente Reo¡stro.
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El VAH, una vez obtenjdo su carné emitido por SUNARP debe.á remitjf unac¡¡ja. legalizada por notario, en un ptazo que.no pod¡á exceder de 03 (ir s)Jias hábiles de recogido et mencio;ado cárné; a fin qr" t !D ;; ñ.ü";cumpla con.entregar ta m¡sma a la Dtreccjón prub"r"iiOi, qri"n pi;;Já;";
rncorporación ar archivo conespondiente. Eflo, permitirá ir,iu"i 

"í "o"i.i¿"'i"VAH ¡nscritos ante SUl{ARp a nivel nacional.

la _q?.$ler4 cgnv_oc.a-r at VAH, denko de las 24 horas srguientes a¡a aomtsron_cfe 
_ta Solic¡tud de Informe Técnico de Ver¡fi¿ación Adnoc, respetando estr¡ctamente el orden en el cual han sido

registrados en el pad¡ón corresDondiente.
La 

-DD 
enhegará el expediente al VAH, recabando su firma en el

1{gI4 DE ENTREGA DE ExpEDtENrÉ pan¡ nevrlóNbe LÁ
DELEGATURA AD HOC' (ANEXO I5).

4.2.3. DILIGENiIA óE VERIFICACIÓN

4.2. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACION AD HOC

4.2.I. CONTENTDO EXPEDIENTE

o)

En la d¡ligencia de ver¡ficación, el VAH levantará el acta
corespondiente, recabando la firma del administrado, s"g,jn;lcii
DE DtLtcENCtA DE VERtFtCActóN AD HOC" (ANEXó rój.

4,2.4. PAGO DE HONORARIOS

a) La DD dentro de-. los O.5 (c¡nco) primeros días háb¡les del mes,
requerirá a la Oficina General de Adm¡n¡stración del tNDECl. et
9.llPl9.!!19 pagar tos honorados de tos VAH, segrtn formato
"REQUERIMIENTO DE PAGO DE LOS óELEtADóé'_Y
vERtFtcADORES AD HOC DEL tNDECT (ANEXO lO).

b) Dentro de los 0s (c¡nco) dfas hábiles de iecibido el ¡inero. la DD
cancelará los honorarios de los VAH, de acuerdo _ lo establecido en
Ia Direciiva 007-2012-tNDECt, aprobada mediante RJ N. 207_2012_
INDEC| y según formato ,.ACTA DE CONFORMTDAD DE pAtO;,

a) !-j): - glpedientes de Verificación Ad Hoc, deben contener ta'soLtctruD DE INFoRME TÉcNlco oe v¡¡r" trñexd rái. v l.idoc!ñentos que se detaltan en et (ANEXO i3)' "REOU|S|íO¡PARA LAS VERIFICACIONES AD HOC".b) De verificar que el expediente se encuentra completo, la DDcorespondtente colocará su sello de v¡sto bueno en la Sol¡citud
. (ANEXO l2), indjcando fecha y hora de la verif¡cación.c) En caso que elexpediente no se encuentre completo, se consignar:jra documentac¡ón fattante, a fin que en un ptázo maximo Oi aaroras et admtnjstrado subsane la deficiencia, bajo apercibimiento de
,. tenerpor no presentado el mismo y proceOer a sL ¿évoluci¿n. 

'- --
o) La uu correspondiente r-.gistrará la información del expediente.

ses.un_'cuADRo DE AvAñcEs DE vERFtcActoñÉs lt;ó;;(ANEXO l4).
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5.2

5.3

(ANEXO tl), siempre que et VAH haya cumplido con em¡tir et
correspondiente Informe.

ptsPostctoNEs ESPECtFTCAS

Cada DD rem¡t¡rá semestralmente a la DtpRE, el ,,CUADRO DE DESEMpEñO
DEL DELEGADO AD HOC" (ANExo 17) y eI ,,cUADRo DE DESEMPEÑo
DE-L VERIFICADOR AD HOC'(ANEXO tB). Información necesaria para la
cal¡ficac¡ón y repercut¡rá en la continujdad del serv¡cio.
La Of¡cina General de Adm¡n¡stración del INDEC!, desembolsará el dinero
correspondiente a los honorar¡os de los VAH, dentro de los 15 (quince) días
háb¡les de recib¡do el requer¡m¡ento de pago por parte de la DD.
La Dirección de Desarrollo y Fortalecimienio d¡ Capacidades Humanas. en
estrecha coordinac¡ón con las DD y la DIpRE programará los cursos
específ¡cos sobre temas de Veriflcaciones y Delegaturas Ád - Hoc, los mismos
que estarán d¡rigidos a arquitectos e ingenieros que se encuentre autor¡zados
como Etes.
La Secretaria General, en coordinación con la Ofcina General de Tecnolooías
de Ia Informac¡ón y Comunicaciones y la SDGRR de la DIpRE deberá pubicar
en la página Web del INDECI las Resoluciones D¡rectorales de acreditáción oe
PAlIyl!, 9" y" !Lg" de un (01) dia háb¡t contado desde su recepción.
La SDGRR de la DIPRE se encontrará a cargo del padrón de finH y VnU
v¡rtual, para lo cual deberá ser actualizado con la informac¡ón remitida de las
DD, debjendo coordinar con la Oficina General Oe Tecnotogias áá ra
Información y Comunicaciones, a fin que el mismo sea visuatizadoá través de
la página Web del lNDEC|.
La D¡rección Desconcentrada del lNDECl, de conocer que el Verificador Ao
H^o^c del INDECI haya incurr¡do en conductas sancionabtes señaladas en elrJ- - oer h(egtamento del Ind¡ce de Verif¡cadores del Registro de predios,

1gl9i?d1 p9r^^R:^s^ot_r9lql {"_l Superintendente Nacionat de tos Registros
Públ¡cos N' 188-2004-SUNARP/SN y su norma modificator¡a; en coordiñación
con la Dirección de Preparación, remitirá un informe documentado al Jefe
Zonal respectivo de Ia SUNARP para las acciones de su comoetencia. El plazo
para rem¡tir el informe es de tres (03) dias hábiles a partir de ia fecha en lá oue
se conoce la comisión de la conducta sancionable.
Emit¡da la sanción de Cancelación de la inscripción en el fnd¡ce de
Verilicadores del Reg¡stro de predios, impuesta por la SUNARP al Verificador
Ad Hoc del lNDECl, la Dirección de preparación, procederá a dejar sin efecto
la Resoluc¡ón Dkectoral, que la acreditó y autor¡zó como Ver¡ficadór Ad Hoc del
INDECI.

ANEXOS:

5.4

5.5

5.7

33,- Conductaa 3ancionables
confomidad con el numerat 't.16 del artícuto lV del T¡tuto pretiminar de h Ley d€ poced¡m¡ento
n¡nislrat¡vo Genera¡, son susceptibles de sanción por ja SUNARP, las sigulentes cond;ctas oer

a) Transgrosiones a la normativa técñica vigente en et ejercicio de su fuñción de verifcador.
o) tarÉedad en ta información o documentación presenlada por el Verifcádor en el ejercicio de sus

funciones.
c) Fals6dad.de.la 

_declarac¡ón ¡urade o de tos documenlos presentados con ta solic¡tud de ngreso
al ¡ndice de V6df cadores.ü,iffiA

wv
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1. s_o_ftgTl r DE ASP||?ANTES AL pRocESO DE
DELEGADOS Y/O VERIFIC,¡,DORES AD HCC DEL

gy¡_D¡g_ 
-DF 

POSTULANTES AL pROcEso DE sELEcCtóN DEDELEGADOS Y/O VERIFICADÓRES AD HOC L,EL INóEóI.
9y1p_p -9E MÉRtros DE posruLANrES a oeiecnoo y¡o
VERIFICADORES AD HOC DEL INDECI.4. CONDICIONES PARA LA PRESTACION
DELEGADO AD HOC DEL INDECI.

5. CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓI,] DE SERVICIOS DELVERIFICADOR AD HOC DEL INDEC¡.
6- oFIcIo MoDELo PARA LA coIVUNIcAcIÓN DE DESIGNACIÓN

DELEGADO AD HOC DEL INDECI,
7. CONTENIDO DEL EXPEDIENTE PARA LA REVISION DE LADELEGATURA AD HOC,
8. CUADRO RESUIVIEN DE DELEGADOS AD HOC.9. CUADRO DELEGATURAS REALIZADAS.
10. REQUERIMIENTO DE PAGO DE LOS OELEGADOS Y VERIFICADORES

AD HOC DEL INDECI,
11. ACTA DE CONFORMIDAD DE PAGO,
12. SOLICITUD DE INFOR¡/'IE DE VAH.
13. REQUISITOS PARA LAS VERIFICACIONES AD HOC,
14. CUADRO AVANCE DE VERIFICACIONES NO gOC, -
15. AcrA DE ENTREGA DE EXpEDTENTE pnn¡ venlilcnclóN AD Hoc.
16. AcrA DE DtLtcENctA DE vERtFtcAcló¡r no HóC. 

-
17. CUADRO DESEMPEÑO DEL DELEGAOO¡O HOC.'
18. cuADRo DESEMpEño DEL vERtFtcAoon¡o uóc.

Vl¡. NOMENCLATURAS:.

FORMATO DE
SELECCION DE
INDECI.

2.

3.

DE SERVICIOS DEL

I. DAH
2. VAH
3. DIPRE
4. SDGRR
5, NFPA
6. RNE
7. SUNARP
8. DD

Delegado Ad Hoc.
VerificadorAd Hoc.
Direcc¡ón de Preparación.
Sub Dirección de Gest¡ón de Recursos para la RespLesta.
National FIRE Protection Associaiion
Reglamento Nacional de Edjfi caciones.
Superintendencia Nac¡onal de Ios Regijtros públicos.
urreccron uesconcentrada INDECI
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ANEXO N'1

FORMATO OE SOLICITUD DE ASPIRANTES AL PROCESO DE SELECCIóN DE
DELEGADOS YIO VERIFICADORES AD HOC DEL TNDECI

con DNI No de profesión
(Apellidos y nombres)

y/o Inspector de Segur¡dad en Defensa C¡v¡l N" _ con ColegiaturaN"-, solic¡to a usted señor D¡rector Desconcentrado INDECI me adm¡tasor¡s|lo a us¡eo senor utreclor uesconcenÍaoo tNutut me admtta
al proceso de selecc¡ón de Delegados^/erificadores Ad Hoc) Delegados Ad hoc para
rev¡siones de Habilitac¡ones Urbanas para 1- Delegado de Edif¡cac¡ones ( ) 2.-
Delegado de Hab¡l¡tac¡ones ( ) y/o 3. Ver¡flcador Ad Hoc ( ).

Yo,

Para dicho efecto, cumplo con remitir la información requer¡da y señalada en el cuadro
adjunto, el mismo que forma parte del presente Anexo.

Por lo expuesto, sírvase evaluar la documentación remit¡da y proponerme ante |a
Dirección de Preparación, a fin que cumpla con autorizarmé y acreditarme como
Delegado y/o Verificador Ad Hoc del tNDECl.

ffi
\@/

@
DNI N'

Atentamente,

Nombre y Apell¡dos
Colegiatura N'

C¡udad de __ de_ del 20_.
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CUADRO RESUMEN DE DCCl.,,.tENTOS PRESENTADO,T: AL pRO(jFso r E
SE!-ECCION DE DELEGADOS Y/O \TERIFICADOIIi:S AD HOC DEL INSJCI

APELLIDOS Y NOMBRE

PROFESION

POSTULA PARA

La documentación exigida en e¡ presente proceso deberá ser fedateada y/o legal¡zada,
debidamente foleáda en ordgn ascendente, siendo únicamente aquellos exioidos en el
oroceso v que ameriten ounta¡e, contenidos en el cuadro sigu¡e¡lte:

DAHE

A. Estudios profesionales V capac¡tación
Tltulo Profeslonal con habilltac¡ón

loma a n¡velde Post crado
T¡tulo d€ Maqister en
Tltulo d€
Capacitac¡ón espec¡fica' en últimos
2 años:
DAHE: RNE ( ),NFPAONormas( )
DAHH: Est.de Riesgo ( ),ñormas ( )
VAH: Normativa hab¡l¡t. y Edif.

¡r del título en laños:... v meses:...
riencia la

Calificación de desemoefio como

B. Documentos comol€mentarios:

Declaraciones Juladas exioidas:
01. No estar inh¡bil¡tado en Coleg¡o

Pfo{esional.
02. No contar con antecedentes oenales

v/o DolicialEs,
Curículum Vitae simple
documentado,

Nombre y Apell¡dos

Ciudad de de del 20_

Se puede posiular a má6 de una de las convoaaldias, para lo cualdeberá enlregarse solicilud-"s indepe¡tllenles por cada
proc¿so al que se postula, adjunlando la documentación ¡equerlda, no obslante se dsbe co']signar tal silu¿clón en el presenl€

oAHE : Delegado Ad Hoc de Ed'ific¿ciones; DAHB Delegado Ad Hoc de Habilitaciones y vAH: Veiificador Ad Hoc.

La capaciiación es especific€ y deb€ estar d¡cctanente relaclonada con la PoslL'lació¡ y NO sé comPutá aqu€llcs

docomentos qu€ 6ar€c€n d€ infonnación pGcisa que lmplda su ve¡ificación o no consigne iima del responsable ce

La experl€nc¡a laboralnose comouta c: manerá ácumulativa en€lmBmotie,npo realEado por elposlulanie, en ese
caso deberá señalar aqu€l de mayor re ¿ción con elcá¡go alque polulá.
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ANEXO N" 4

CONDICIONES PARA LA PRESTACIóN DE SERVICIOS DEL
DELEGADO AO HOC DEL INDECI

Conste por el presente documento, elcomprom¡so que adqu¡erel

con DNI N'.....................,domici|iado en
Teléfono N' acreditado como Delegado Ad Hoc det lNDECl, mediante ta
Resolución Directoral N"r1esorucron urreqorat N-....._._.... v¡genle desde ..................hasta
'.. ............; declarando su voluntad de cumolir c-.tn lás .lisnñqiciñné. d¡ré i 

^^ñriñ¡'.^,^ñ 
céuntad de cump¡ir con las disposiciones que a continuac¡ón se

TERCERA.- Cumplir estrictamente con las obligaciones y responsabilidades desde el
nlo que es con/ocado para conformar la Comisión fécnica, otorgando conformidao

participar en la misma, con la firma del presente documento; resultando imoroceoente
por algún motivo iniusüf¡cado se abstenga de ejecutarlas, caso contrcrio se

rará como un desmérito que podria significar un perjuicio para la instituc¡ón y el
sustento para que se tomen las acciones oue et caso amerite.

deta¡lan en la part¡cipación como Delegado Ad Hoc en las Comisiones Calificaooras oe
Hroyectos ante tas Munjcipalidades que sean designados como Titular, Suplente o Alterno,
las cuales constituyen términos de referencia y cláusulas vinculantes, en los térmtnos y
condiciones siguientes:

PRIMERA.-. Cumplir con los plazos prev¡stos en las normas vigentes sobre rev¡sión de
p.roy_ectos de edificaciones. precisadas en la Base Legal de lá Directiva aprobada por
||\uEUr para otcnos electos, para lo cual e¡ que suscribe se somete a ¡as d¡sposic¡ones y
proced¡m¡entos establec¡dos por la Jefatura del ¡NDECI conienjdos en ios distintos
orsposr¡rvos normat¡vos sobre la matefia, los que son cumpl¡dos y supervisados por la
Difección Desconcentrada tNDECI que suscribe el presente dbcumeÁto. Ésto i[ninca:

1. El cumplimiento estricto de tos plazos para la entrega, ante la Comisión Catificadora
oe. proyecto. cfe Ia Municipalidad, a ta cual ha sido designado de la cúrrespond¡ente
oprnron lecntca y de ser el caso a la Dirección Desconcentrada INDECI de¡
proyeclo de opinión, cuando sea requerido, entre otra documentac¡ón v¡nñEiá-a con la
rev¡s¡ón del mismo.

2. Asistir puntualmente a las reunjones convocadas por la Comis¡ón Técnica oe ta
Municipalidad a la cualha sido des¡gnado,3. Conservar el expediente entregado-para su revisión.4. As¡st¡r a las reuniones de coordinación convocadas por el responsable de las
D-elegaturas Ad Hoc de la D¡rección Desconcentrada lNDECl.5. ¡"9!91 las disposicignes establecidas por el INDECT y/o Dirección DesconcentEda
INDECI y demás organismos v¡nculados a su actuac¡ón profesional sobre ia marcr¡a.

SEGUNDA.. Actuar en ia Com¡s¡ón Técn¡ca a la cual ha s¡do designado con cr¡ter¡o
técnico, oportun¡dad y demostrar en todo momento profesionalismo, id;neidad y ética en
su actuación.

Esto. implica 
.abstenerse ¡e revisar Io proyectos de edificaciones para los cuales haya

efecfu.¡ado trabajos profesionales en el pasado, asl como, contar hasia con el cuarto graáo
de consanguinidad o segundo grado de afin¡dad con el prop¡etar¡o, adm¡n¡strado; y/o
conductor de dicho proyecto de edificación.
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CUÁ.llTA.- Aceptar que la felnbuc:ón ecnnómica por l!:rs servicjos prestados, se efé iua¡a
de conform¡dad con lo estipulado en Ia Direcilva correspondicnte.

QUlNfA.- De identificarse I€ trasgresión de ¡as disposiciones contenidas en ej presente
documento y en las disposiciones conienidas en las normas v¡g.nies sobre revisión deproyectos de edificaciones, la Dirección Dgsco¡,jentrada tNDECI o ¡a Dirección de
Preparación, según corresponda, en el ántb¡to de sus facultades podrá deiútm¡nar ta
aplicac¡ón de las siguientes medidas, las mjsmas que pueden iealizarse de torma
conJunla:

2. El camb¡o en su designac¡ón como Delegado Ad Hoc Titular, Suplente o Alterno, segun
coÍesponda poniendo en conocim¡ento dicho hecho a la Mun¡cip¿lidad respectiva.

3. Poner en conocim¡ento del Colegio pfofes¡onal correspond¡ente la áctuac¡ón del
cuestionado Delegado Ad Hoc.

4. In¡ciar las acciones penales y civiles de ser er caso.
5. La suspens¡ón del pago por concepto de revis¡ón det proyecto que no haya sido

entregado a ¡a Com¡sión Técnicá y aprobado por el lNDECl.

SEXTA.- La participac¡ón del profesional como De'egado Ad Hoc del tNDECt en ningún
caso genera y/o permite acfeditar Ia ex¡stencia de un vlnculo laboral.

SEPTIMA.- El Delegado Ad Hoc det tNDEC| declara conocer y aceptar que en ta setección
de realizada por la DIRECCIóN DESCONCENTRADA INDECI, se tomá en considerac¡ón
de manera estricta fa calidad de¡ profes¡onal, comprobada ét¡ca y responsabilidad en la
ejecución de los proyectos, así como de la oportun¡dad en que estos son presentados, por
lo que de encont¡arse inmerso en algún procedimiento administrativo sancjonador. Dodrá
ler remor,/¡do de su Delegatura; asl como contar con la habifitación correspondiente del
C^olegio .Profesional al que pertenece, en cumplim¡ento de lo establecido ;n la Ley No
28858, Ley que complementa la Ley No .16053, tey que autoriza a los Coleg¡o; de
Arquitectos del Perú y al Colegio de Ingen¡eros del penl pafa supeNisar a los
profesionales de arquitectura e ingenieda de la República.

En la fecha y en señal de conformidad con lo antes expuesto, suscúbo la presente.

1. Evaluar la no convocatoria para la revisión de
determinado.

Firma y Sello
Delegado Ad Hoc

otros proyectos, en un plazo

Firma y Sello Director
Dirección Desconcentrada INDECI
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ANEXO NO 5

CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL
VERIFICADOR AD HOC DEL INOECt

Conste por el presente documento, el compromiso que adquie¡e:

INTA.- De identiflcarse la t|"asgresión de las disposiciones conten¡das en el presenrc
umento, en las dispos¡ciones contenidas en las normas vigentes sobre revisión de

Teléfono N' acreditado como Verificador Ad Hoc Oet truóeó1, ;;¿;; i;
Resolución Directoral N"........_... vigente desde ..................hasta
................; declarando su voluntad de cumpl¡r con las d¡sposic¡ones que a cont¡nuac¡ón se
detallan, en la part¡cipac¡ón como Ve.if¡cador Ad Hoc, las cuales constituven térmtnos qe
referencia y cláusulas vinculantes, en los términos y condiciones sigu¡entes:

PRIMERA¡ Cumplir con los plazos previstos en las normas vigentes sobre la emis¡ón del
rnTorme recnrco de vAH, precisadas en la Base Legal de la O¡rectiva aprobada por
INDECI para dichos efectos, para lo cua¡ el que susc¡¡bi se somete a las disbos¡c¡ones v
proced¡m¡entos establecidos por ¡a Jefatura det INDECI conten¡dos en ios distintoi
d¡spositivos normativos sobrc la materia, los que son cumpl¡dos y superv¡sados por la
Dirección Desconcentrada INDECI que suscribe el presente docume;to. Ésto significa:

1. Elcumplimie¡to est¡icto de los plazos para la entrega de los proyectos de ¡niormes a
la D¡recc¡ón Desconcentrada ¡NDECI y corecc¡ones sol¡c¡tadas.2. Conservar el expediente entregado para su fev¡s¡ón.3. Asistir a las reuniones de coordinación convocadas por el responsable de las
Verif¡caciones Ad Hoc de la D¡rección Desconcentrada NDECI.4. Otras disposiciones establecidas por el INDECI y/o D¡rección Desconcentrada
INDECI.

SEGUNDA.. Actuar en las convocator¡a como VAH con criterio técnico, oportun¡dad y
demoshando en todo momento profesionalismo, idoneidad y ét¡ca.

Esto impl¡ca .absteneGe de revisar expedientes de edificac¡ones para los cuates naya
efectuado kabajos profes¡onales en el pasado, así como, contar hasta con el cuano graoo
de consanguin¡dad o segundo grado de afin¡dad con el prop¡etario, admjn¡strador y/o
conductor de dicha edificación.

TERCERA.- Cumplir estrictamente con las obl¡gaciones y responsabilidades desde el
momento que es convocado para revisar los expediente, otorgando conformidad de
part¡cipar en la m¡sma, con la firma del presente documento; resu¡tándo ¡mprocedente que
por algún motjvo t¿.t-usfíficado se abstenga de ejecutarlas; caso contrario se considerará
como un desmérito que podría sign¡flcar un perjuicio para la instituc¡ón y el sustento para
que Se tomen las acc¡ones que el caso amer¡te.

CUARTA,. Aceptar que la retribuc¡ón económ¡ca por los servic¡os prestados, se efectuará
de conform¡dad con lo establec¡do en la correspond¡ente Direct¡va.

expediente de VAH, la Direcc¡ón Desconcentrada INDECI o Ia D¡rección de preparación,
segun corresponda, en el ámbito de sus facultades Dodrá detem¡nar ¡a aol¡cac¡ón de las
siguientes med¡das, las mismas que pueden real¡zarse de forma con¡unta:
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, 
5Jflffijl":" convocato¡ia p.rfa ta rer,¡si¿n cte oifos expedien{es, en un ptazo

2. Poner en. conocimiento de¡ Cole.jio profesjonal corrcspond¡ente la actuación delcuest¡onado Verifi cactor Ad floc.
lnic¡ar las acciones peneles y c¡viles ,jc ser el cáso.
La.suspensión der pago p.i concepto de em¡sión de Informe Técnico que no haya sidoentregado y aprobado pof ct INDECI_

3.

l^11: Ll padicipac¡ón det profesionat como Verificador Ad Hoc det tNDECt en nrngúncaso genera y/o permite acreditar la exjstencia de un vÍnculo laboá

SEPTIMA.- El Ver¡ticador Ad Hoc det INDECI dec¡ara conocer y aceptar que en laselección realizada por la D¡fección uescon@nt.acta del lNDECl, se toma en
-"9Tido*i9l de manera estricta ta catidad a"i pror"rL"¡, 

-áJr"prou'a"oa'"etica 
yresponsabilidad que se obliga a jmpr¡mir

::1? y:Í,::.""#q ii: ffi ; ;,5, ill;il,.:3"iT: ¿xlx""*:HiJ::"'J: j:f#::"
;[*i1.#rii!"1,1,;T?'Jig,,"Ji?"i::,ffii^Í:"x?:n"JiJñ:;1,[33'i'il,ffill,:.,,?i,:2o04-SUNARP/SN y su norma modific¿

iii:i;11""¡"y th::"ffi #i,il::ff:it?é [ :"?":i:1T;fl",,?":"i*".v]ñ3i¿"i",iÍ

f]T:I3,9:q*q conocer, que ¡a sanción ¡mpuesta por ta SUNARP, será puesro oeco¡ocrmrento por ta Dirección Desconcentrada y/o D¡re¿¡ón de preparaciOn, j óóregio o"
lry15l1"-,I at coresio de.Arqu¡tecros de¡ peÁt, para las a;io;;; ;;;c;;;u'toil" o" 

"uflTllill'1¡l,"1.T_.:j de ras displsiciones de ta Ley No 288ss, r-"v quu 
"oró1",., 

r,

[".j;lüd+'ü,::tí:'"J5i"'-"""J:flii"i:i::"F:",',"l"li:':,?liil:T]i.S::,j?:S^upremo-N' 016-2008-VIVIENDA, asl como,. to d¡spüesto en ta Ley N. 28966, Ley quecomprementa el marco legalv¡gente refefido al ejerc¡cio profesionaldéf 
"rquii""t".

:ly:,1t"91 Ad Hoc de¡ lNDECt, es responsabte civit y penatmente por tos daños y

fl::[::hT?,n:1""]o 
o curpa, ocasione en el ejercicio ié su función ie vér¡¡cador ar

En la fecha y en seña¡ de conformidad con lo antes expuesto, suscribo la Dresente.

Firma y Se¡lo
Verifcador Ad Hoc

Firma y Sello Direclor
Dirección Desconcentrada INDECI

' Art¡cúlo 33.- Conducra. sánctonabt€s

- _oe 
@lmrdad ón et ñúrerat 1.16 det an¡dlo tv do¡ Tituto pretiúinár de la Ley de pr@dimieilo ¡dmtoistralivo Geierat lons¡cepr'bros deeruón po' t. SJ¡lARp. t¿s sigu,mres ó"ducb3 dbl\anlcador.

¿r rGnsqe5¡o,ecarñonát\¡téL1.euseitee,.",lje¡krod¿suturondevelr@4,
o)ra$ñ¿ié,!iirdr¿.6n!docrTe...c.o^FÉs{:-rooreVe.,laoreretF,e!,ooesJsfrif,ore3
c)¡36eo¿00er¿daü¡r¿cónjurádaoderosd@ñ.nbspeseffadosconta,óric dde Ingreso arindice de veriric¿d.r¿s.
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lnsüuto Naciomlde Delensa Civil
Dirección D$concenlmda INDECI

ANEXO N'6

-20_-rNDECt/

Alcalde de la Municipalidad de

Atenc¡ón

Asunto

Tengo e¡ agrado de dir¡g¡rme a usted, con la final¡dad de presentar a
los Profesionales que asistirán a la Com¡sión Técn¡ca para L¡cencja de Ed¡f¡caciones como
Delegados Ad Hoc, en represenlación de D¡rección Desconcentrada INDECI

Gerencia de Desarrollo Urbano - Obras Privadas

Designación de Delegados Ad Hoc det INDECI

durante el periodo de enero a diciembre del presenle año:

1.
2.

C.A.P/ClP_ 0itular)C.A.P/ClP_ (Alterno)

ffi@/

As¡m¡smo, agradeceré d¡sponer a quien corresponda realice la
convocatoria por escrito a esta D¡rección, cada vez que la presencja de nuesto Delegado
Ad Hoc sea requerida (bajo su responsab¡l¡dad), con una ant¡clpaclón m¡nima de dos
dias útiles, a fin de programar oportunamente su asistenc¡a: ¡ndicando fecha v hora de
revisión, asl como los datos relevantes: No de expediente, datos del adm¡n¡stra¡o, No de
revisión y valortotalde la obra.

De otro lado, de ser el caso, será notifcado a usted la extens¡ón de
la autorización de los citados profesionales por un período ad¡cional de t5 dias, tiempo en
elcual se pondrá en su conoc¡miento la relac¡ón de los nuevos profesionales designados.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
consideración y estima.

Alentamente,

OFICIO MODELO PARA LA COMUNICACIóN DE LA DESIGNACIÓN DEL
DELEGADO AD HOC DEL INDECI.

Lugar y Fecha,

oFtcto No

Señor:



ANE)(O NO 7

coNTENrpO pE!!xpEpjEI:IE 
E'ARA t-A Ri,,.lS!éN pE LA.üitEGATURA

: AD HOC

1. Comprobante de paqg por derecho de revisión d3l Deleqado Ad IJoc de
lNDEOl, de acuerdo at TUPA det tNDi:Cl, originjt, copiá tegalizada por
Notario o fedaieada por la Mun¡cipalidad

2. Memoria Descriptiva de Seguridad:
Indicar si la ed¡ficación se encuentra en zona de alto r¡esqo da desasres
naturales calif¡cados en el Plan de Desarrol¡o Urbano. (óonsideracion :s
Generales de las Ed¡ficaciones, Norma GE. 010. Articulo 4, inciso D), cn
áreas públicas de las riberas de ríos, lagos o mares. (Consideraciones
Generales de las Edif¡caciones, Norma GE. 010, Arficulo 4, inciso c)- Cálculo de la máxima capacidad de diseño de Ia ed¡ticación.- Distancia máxima de la ruta de evacuación.- Clasificac¡ón de riesgo del ed¡ficio en función del uso y de la carga

térmica.
- Determ¡nación del número de escaleras de evacuación del ed¡fic¡o.- Sistema de Evacuación (Conceptos y cálculos necesarios para aaegurar

, un adecuado sistema de evacuación dependiendo del tipo y uso de ¡a
edif¡cac¡ón):

" Puertas de Evacuac¡ón.
r' Medios de Evacuac¡ón.
r' Cálculo de la capacidad de med¡os de evacuación.
'/ Sistema de Presurizac¡ón de escáleras.

- Protección de barreras contra elfuego.
- Sistema de Detección y alarmas de incendios.- Equipos y materiales para sistema de agua contraincendios:

r' Conexiones de bomberos
v'Válvulas.
r' Gab¡netes, Casetas y accesorios./ H¡drantes.
/ Suministro de agua contra incend¡os.
r' Roc¡adores.
r' Extintores portátiles.

3. Planos de Señalización:
Planos a escala 1150,'1175, l/100 o 1/200, debiendo ser visible e indicando
la ub¡cación de las señales básicas y preventivas de seguridad, siendo
,:Stas:

Anteprovectol
- Indicaciones de Salida en puertas que formen parte de la ruta de

evacuación
- Direccionales de sal¡da
- No usar en caso de EMERGENCIA en ascensores.

I Adicr.rlo 52" del Decreto Supremo N' 008-2013-Vivienda que a:ruebi el Reglamento de licenc¡as de
habililación urbana y licencia de edifrcacioñes.
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- Rutas de escape (escalera, puertas, etc.)
- Luces de emergencia.
- Extintores

Estaciones manuales de alarma de ¡ncendios
Detectores de incendio (humo/temperatura/(s¡stema por piso).
Gabinete agua contra ¡ncendios
Válvulas de uso de Bomberos ubicadas en montantes
Puertas cortafuego de escaleras de evacuación
Disposit¡vos de alarma de incendios
Zona de segur¡dad (en caso de sismo).

- Riesgo eléctrico.
- Rociadoresautomáticos.
- Otras que se requiera de acuerdo al tipo de proyecto.
(RNE A. 130, Capitulo lt Señatización de Seguridad)

Provecto
- Indicac¡ones de Salida en puertas que fomen parte de la ruta de

evacuación
- Direccionales de salida
- No usaren caso de EMERGENCTA en ascensores.
- Rutas de escape (escalera, puertas, etc.)
- Luces de emergencia.
- Extintores
- Estaciones manuales de alama de ¡ncendios
- Detectores de incend¡o (humo/temperatura/(s¡stema por p¡so).- Gab¡nete agua contra ¡ncend¡os
- Válvulas de uso de Bomberos ub¡cadas en montantes- Puertas cortafuégo de escaleras de evacuación- Dispos¡tivos de.alarma de incend¡os
- Zona de seguridad (en caso de s¡smo).
- R¡esgo eléctrico.
- Rociadoresautomáticos.
- Otras que se requiera de acuerdo alt¡po de proyecto.

(RNE A. 130, Capitulo lt Señalización de Seguridad)

4. Plano Fluioqrama dé Evacuación.

- A escala 1150, '1175, 1n00 o 11200 deb¡damente amoblados v
equipados.

- Rutas de escape e indicación de sal¡das (flujo de evacuac¡ón), acotar
ancho de pasadizos y escalera de evacuación, puerta y long¡tud de ruta
más crít¡ca (medida al eje del pasadizo, escalera etc.); Las rutas estaran
diagramadas por ftujo de evacuación, los cuales estarán representaqos
por líneas continuas y flechas indicando la orientación de la evaluación.- Sicuenta con sectores compartimentados (Escalera de escape, áreas oe
refugio. entre otros sim¡lares) los planos deben contener la ¡dent¡ficación
de los elementós de cerram¡enlo.

Pági^a 2 de 2



3ts
Egz

FS
a

E

l

I

r

?

e

EB?

o
(,

€^u|
ZA
oo
a<z
a>

o

o

9

É

É

;

a



Éfiu=
*=f
ood
üFE

ég

o

I

I
I

t¡¡

o
l¡J

or=
22
AOxñ
l¡¡ 

==<<p
at,

tt
F
o
u¡
J
u¡o
É,

fo
Eá
zñ

3

6

6



6

5i
H5

99

z<

6

()
t¡¡o
=üo
o
o{
!,
IJ¡

o

9

u,¡

2ó
Xf
zq I*H:

¡tt 9
o.qJH
t¡J 9OE
o9
ig
uJE.oí
^E
i8
_r'r 5 E

=gEÉ,*=
_r¡r i. {É€ g
úe 5É¡ 

E

ó9

9É

ffi

ffi
t&á:

ffi

& E



z
6
H6gH

x<
fiÍ
Éz
9?i¡xoró

=E

f!

T

ó¡

€

*
!9

I
á

ó

E

z
-9

.9

.E

-q

:3

E
e

.g

ó
o
=

B
E
6g
Er'

E.E

gg

OE!ó

z
=o2S
vuJ
Goz6

c¡

=É,

u-zo
t¡¡o
I
o

á2

¿z
=ógo
:1

z6



ANEXO NO 12

SOLICITUD DE INFORME DE V

DATOS DEL SOLICITANTE:

Nombre Razón Social:

Apell¡dos y nombre (Representantr)

Teléfono: .............................. email (opcional):

DATOS DEL OBJETO A SER VERIFICADO:

Nombre Comerc¡al: ,

Dirección:

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTA A LA SOL¡CITUD:

1.

2.

4.

F¡rma Admínishado y/o Representante

Notas:
1.

F¡rma y Sello DD-lNDECl

Consjgnar la def¡cienc¡a de la documentac¡ón en este formato y las 48 horas de
plazo, de no producirse la subsanación so tendrá por no presentado e¡
documento, en cumplimiento de lo ¡nd¡cado en la Ley N'27444.

2. Consignar fecha y hora,
3. Calidad de declarac¡ón jurada.
4. El admin¡strado se compromete a prestar las facilidades para la realizac¡ón de

la Diligencia de VAH.



ANEXO NO 13

REQUISITOS PARA LAS VERIFICACTONES AD HOC

Sol¡c¡tud d¡rigida al Director Desconcentrado INDECI (ANEXO 12).

Rec¡bo de Pago: por derecho de.rev¡s¡ón del Ver¡ficador Ad Hoc de
lNDECl, de acuefdo al TUPA del INDECl, original o copia legalizada por
Notar¡o.

Conten¡do mínimo del Expediente:

Copia s¡mple dél Formulario Registral (FOR Ley 27.157).

Copia simple del Informe del Verificador Responsable (en caso cuente
con esquela de observac¡ón).

Cop¡a simple de la esquela de observación emitida por SUNARP.

Memoria descriptiva de los sistemas de segur¡dad y evacuación del local
flrmada por el profesional responsable (sistema de evacuación, s¡stema
de protección contra incendios y señalización de seguridad, entre otros).

Planos a escala 1150, 1n5, 1/100 o 1/200 (deben ser visibles) firmaoos
por profesional responsable:

r' Ubicac¡ón (a escata indicada)
r' Arqu¡tectura: distribución con equipamiento/mob¡l¡ario de acuerdo al

t¡po de establec¡miento.
r' Rutas de evacuación.
r' Señalización (¡ncluye equipos y/o sistemas de seguridad).

4. Carta Poder SimDle.
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ANEXO NO 15

AAIADE ENTREGA N" -20 -DD
DE EXPEDIENTE PARA VERIFICACION AD HOC

En s¡endo las

V" B'

Nombre:
DNI:

horas del día ..... del mes de
se presentó ante la Direcc¡ón Desconcentrada de

Atentamente,

...........''',,,'.'...''''.'de|
1NDEC1.....,......,el............................ Ver¡f¡cadorADHOCde
lNDECl, ¡dent¡f¡cado con DNI N' ........... qu¡en cuenta conla acreditación vigente como Ver¡ficador AD HOC

para la ejecución de la Verificac¡ón AD HOCde las instalaciones del Inmueble de DroD¡edad de
.......................con ReoistroN".............de|....... .., el m¡smo que recepc¡on; la

s¡gu¡ente documentación:

Documentación técnica en (......... folios)

Mediante la presente acta, acepto ser responsable de modo
directo del correcto uso y del estado de conservación de los documenlos
que se me entregan en este acto, y en caso de ¡ncumplimiento esta
Dirección Desconcentrada se reserva el derecho de informar al Coleg¡o
Profesional a¡ que pertenezco, asi como ¡nicjar las acc¡ones ¡udiciales
correspondientes en la vía Civil o penal, a través del procurador p¡blico de
la Presidencia del Conseio de Ministros.



constituimos en las instalaciones de propiedad de .1......................
ubicada en la -.... ...................................... , Oistrito ¿e ............. ...
a fin de real¡zar Ia Verif¡cación Ad Hoc como representante de INDECI, a pedido del
Administrado mediante la carta de solicitud de iceha..........",y ,. ¡titio ñ" ..,,.,..

En el cumplimiento de la presente Verlficacjón Ad Hoc, se determjnó lo sjouient,::

ANÉXO I.JO f 6

AAIADEqII@

_, los abajo firmantes nos

Al momento de realizar la Verificación Ad Hoc - lNDECl, fuimos atendidos Dor

(indicar el cárgo o función)

m

En señal de conform¡dad, suscriben la oresente Acta.

Firma
Nombre
Colegiatura

Firma
Nombre
DNI

Firma
Nombre
DNI
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